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Aduana Nacional 
CIRCULAR No. 064/2021 

La Paz, 13 de mayo de 2021 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-015-21 
DE 13105/2021, QUE DETERMINA EL HORARIO DE 
TRABAJO CON ATENCIÓN AL PÚBLICO ORDINARIO 
Y EXTRAORDINARIO DEL PUESTO DE CONTROL 
ESDRAS DEPENDIENTE DE LA ADUANA FRONTERA 
PUERTO SUAREZ DE LA GERENCIA REGIONAL 
SANTA CRUZ, CONFORME EL DETALLE ANEXO 
ADJUNTO. 

Para conocimiento y difusión se remite la - Resolución Administrativa N° RA-PE 01-015-21 de 
13/05/2021, que determina el horario de trabajo con atención al público ordinario y 
extraordinario del puesto de control ESDRAS dependiente de la Aduana Frontera Puerto Suarez 
de la Gerencia Regional Santa Cruz, coñforme el detalle anexo adjunto. 

Abi 	e 	Z ría FernandeZ '9Aduana Nacional 

U 14A NACIONAL 

AVZF/AEBE/ARHM 
CC. ARCHIVO 
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Aduana Nacional 
RESOLUCIÓN N° PEÜ 1 0 1 5 2 
La Paz, 12 HAY Z?7j 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política del Estado 
establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el Régimen Aduanero y 
Comercio Exterior. 

Que el Artículo 2 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio 
de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y 
las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del 
territorio nacional, entendiéndose como potestad aduanera al conjunto de atribuciones que la ley 
otorga a la Aduana Nacional para el cumplimiento de sus funciones y objetivos para tal efecto se 
desconcentrar territorialmente en administraciones aduaneras, conforme dispone el Artículo 30 de 
la misma Ley. 

Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduaneros es esencial 
para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la 
Aduana Nacional, sus administraciones aduaneras y demás unidades orgánicas. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel ejecutivo y 
- 	operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo 

desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras dé acuerdo a su estructura orgánica 
y funcional. 

Que el Articulo 12 del Reglamento Interno de Personal aprobado por Resolucion de Directorio 
N° RD N° 02-020-13 de 29/11/2013, dispone que: '( ... ) h) ... , En las Gerencias Regionales, 

•,. / 	Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto, el horario de trabajo regular 
así como el extraordinario, será determinado por el Presidente Ejecutivo de la AN. c) El control 
de la jornada de trabajo es de responsabilidad del Jefe Inmediato, Superior y el control del 

N cumplimiento del' horario de trabajo, es responsabilidad del Departamento de Recursos 
Humanos en Qficina Central y de las Unidades Administrativas en las Gerencias Regionales. d) 
Los Días laborales en la AN son de lunes a viernes, con excepción de ftriados nacionales o 
departamentales reconocidos en disbosiciones legales en vigencia. Conforme a la naturaleza del 
servicio qáe presta la AN su Directorio (para el caso de Administracions de Aduana Frontera y 
Agencias de Aduana en el Exterior) y Presidencia Ejecutiva (para el ca.o de Gerencias 
Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto) aprobaran los ,

no S. 
.Q. 



N8/ISO 
goRI 

Aduana Nacional 
días extraordinarios de trabajo en las Administraciones de Aduana y Agencias de Aduana en el 
Exterior ( ... ) 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Recursos Humanos de la Gerencia Nacional Administrativa Financiera 
mediante el Informe AN-GNAGC-DRJ-JAC-1-376-2021 de 13/05/2021, éoncluye que: "Confórme 
análisis efectuado y los argumentos expuestos por la Gerencia Regional Santa Cruz, la 
habilitación del horario de trabajo con atención al público para el Puesto de Control ESDRAS 
manteniendo los horarios de trabajo y atención al público para Oficina. Control paso de 
Frontera y ACI Corumba — Puerto Suarez, dependientes de la Administración de Aduana 
Frontera Puerto Suarez, conforme el anexo adjunto vigente a partir de la publicación de la 
resolución, es procedente y técnicamente viable", recomendando la proyección en caso de 
corresponder, a cuyo efecto adjunta los'nuevos horarios de trabajo y atención al público.. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC1-447202 1 de 
13/05/20205  concluye y recomienda lo siguiente: "De acuerdo al análisis realizado en las 
consideraciones técnico legales y en base al Informe AN-GNA GC-DRHA C-I-3 76-2021 de 
13/05/2021, emitido por el Departamento de Recursos Humanos de la Gerencia Nacional 
Administrativa Financiera, se concluye que es procedente determinar el horario de trabajo con 
atención al público en el punto de control ESDRAS dependieflte de la Aduana Frontera Puerto 
Suarez, considerando que no contraviene la normativa vigente; por lo que, corresponde al 
Directorio de la Aduana Nacional aprobar la modificación de horario de trabajo con atención 
al público solicitados por la Administración Aduana Frontera Puerto Suarez. Asimismo, 
considerando que la reunión de Directorio se encuentra agendada parafines del presente mes, y 
siendo que debido a la necesidad de realizar la modificación de horario a efectos de cumplir con 
sus funciones en el punto de control Esdras, se recomienda a Presidencia Ejecutiva de la Aduana 
Nacional, tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 

	

- 	35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de la 

	

Rsn , 	Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de Directorio N° RD 02- 
030-0 7 de 21/12/2007, debiendo al efecto, informar a los miembros del Directorio de la Aduana 

	

nfZ 	 Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes a fin que se emita una 
decisión convalidando, modificando o revocando las decisidnes asumidas por Presidencia 
Ejecutiva 

	

(. 	CONSIDERANDO: 
y. 

Zega F. 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 

	

R ?Ze. 	dictar resoluciones en el ámbito de su conetencia, para la buena marcha de la institución. 



-p 

NB/so 

íiE 
Aduana Nacional 

Que el artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directrio N° RD 02-030-07 de 21/0212007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar 
decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la mayor 
cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá 
decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un 
informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los 
miembros 'del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará 
una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a,i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por 
Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Determinar el horario de trabajo con atención al público ordinario y extraordinario 
del puesto de control ESDRAS dependiente de la Aduana Frontera Puerto Suarez de la Gerencia 
Regional Santa Cruz, conforme el detalle anexo, que forma parte indivisible de la presente 
Resolución. 

si 

	

Ren 	1 

	

A 	SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación y será 
elevada a-conocimiento y consideración del Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de 48 

	

f 	horas, conforme lo establecido en el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. 

La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas y la Gerencia Regional Santa Cruz quedan 
encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 

G.N.J. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
KLSM 
(30 CCF 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
HR: DRHAC202 1-362 	 Kanna Liliana Serrudo Miranda 
CATEGORIA: 0¡ 	 PRESIDENTA EJECUTIVA al. 

ADUANA NACIONAL - 	- 
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RESOLUCIÓN N° 	RD 01 

La Paz, 	3 1 MAYO 2021 

 

Aduana Nacional 
-01 4-214 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio dé la Potestad 
Aduanera .y las relaciones jurídicas qué se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y júrídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999 establece que la Aduana 
Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, 
puertos y aeropuertos del país. intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de 
la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas* stadística de ese movimiento, 
sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que el Artículo 30 de la citada Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduaiia Nacional. con competeticia y estructura de alance nacional, de acuerdo a las normas y la 
citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de SUS funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones de acuerdo a SU reglamento. 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado. mediante Decreto 
Supremo N 25870 de 11/08/2000, seiiala que la potestad aduanera es el conjunto de facultades y 
atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, 
traslado y salida de mercandas del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona 
franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes 
aduaneros. 	 . 

Que el Artículó 30 del citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a iivel ejecutivo 
operativo. está organizada en unidades técnicas, operativas y adniinis!raiivas, debiendo 
desconcenirarse regionalmenle en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura orgánicó y 
finicioncii -- 

Que el Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional. aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007. prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la mayor 
cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos. el Presidente Ejecutivo, emitirá 
decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un 
informe legal sin responsabilidad para los Directores El Presidente Ejecutivo informara a los 	/ 
nii'tnki'r 	-i I'Iirpí-tnrin Y4p 	 atl^ntnAne A,rtrr. A kc 12 hrro i iinp1 11 fl 	tí-,'ir. 
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considerará el asunto necesariamente en la sigúinte reunión de Directorio y adoptará una decisión 
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumida por el Presidente Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Comunicación interna AN-GRZGR-PSUZF-Cl-236-2021 de 04/05/2021, emitida por 
la Administradora de la Aduana Frontera Puerto Suarez, se señala: "( ... ) solicitarle la autorización de 
habilitación de nuevos horarios de atención en el Puesto de Control Esdras, con la finalidad  de tener 
presencia de la Aduana Nacional en los mismos horarios que atiende la RECEITA FEDERAL, para 
el ingreso y salida de medios de transporte pesado (transporte internacional) y los vehículos de uso 
particular que realizan el Tráfico  Fronterizo con la habilitación de turno, 

Que la Gerencia Regional Santa Cruz por Comunicación Interna AN-GRZGR-Cl-652-2021 de 
13105/2021, remite solicitud de ampliación de horario de atención del Puesto de Control ESDRAS 
(Brasil) a la Unidad de Recursos [-lumands, donde cumplen funciones los servidores públicos de la 
Aduana Frontera Puerto Suarez y la Receita Federal de Brasil, todo aquello con el objeto de dar 
cumplimiento al Vigésimo Segundo Protocolo Adicional al ACE 36 y en cumplimiento al 
Reglamento Aduanero del Área de Control integrado Córumba - Puerto Suarez. 

Que el Departamento de Recursos Humanos de la Gerencia Nacional Administrativa Financiera 
mediante el Informe ANGNAGC-DRHAC-1-376-2021 de 13/05/2021, concluye que: "Conforme 
análisis efectuado los argumentos expuestos por la Gerencia Regional Santa Cruz, la habilitación 
del horario de trabajo con atención al público para el Puesto de Control ESDRAS manteniéndo los 
horarios de trabajo y atención al público para. Qficiva, control paso de Frontera yAcí Caramba - 
Puerto Suarez, dependientes de la Administración de Aduana Frontera Puerto Suarez, coflforme  el 
anexo adjunto vigente a partir de la publicación de la resolución, es pro cedente y técnicamente 

	

' 	viable", recomendando la proyección en caso de corresponder, a cuyo eifecto adjunta los nuevos 
horarios de trabajo y atención al público. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-447-2021 de 

	

E 	 13/0512020. concluye y recomienda lo siguiente: "De acuerdo al análisis, realizado en las 
consideraciones técnico legales y en base al Infórme AN-GNAG,C-DRí-IAC-/-3'76-2021 de 
13/03/2021, 

1 
 emitido por el Departamento de Recursos Humanos de la Gerencia Nacional 

Administrativa Financiera, se concluye que 'es 'procedente determinar el horario de trabajo con 
atención al público en el punto de con/ml ESDRAS dependiente de la Aduana frontera Puerto 
Suarez, considerando que no contraviene la normativa vigente.(_) 

	

D 	 Que en ese marco, la Presidenta Ejecutiva a.i . de la Aduana Nacional, emitió la Resolución 
Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE-01-015-21 de 13/05/2021, a través de la que 
resuelve: 

. 	 "PRIMERO.- Determinar el horario de irabq/o con atención al público ordinario y extraordinari 	E. 1 	 . del puesto de control ESDRAS dependiente de la Aduana Frontera Fucilo Suarez de la Gerenci 



• - 	 SECRETARIA 
GERE 

QDY  
ES COPIA FIEL 

Aduana Nacional 
Regional Santa Cruz, conforme  el de/al/e anexo, que forma parte indivisible de la presenle 
Re.olución. 

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación y será elevada a 
conocimiento y consideración del Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de 48 horas, 
conforme lo establecido en el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional (,,,), 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-1-452-202 1 de 
17/05/2020, conclu'e y recomienda lo siguiente: "En virtud a los antecedentes y consideraciones. 
legales se concluye que la Resolución Administrativa N° RA-FE-O/-O 15-2 / de 13/05/202 1, de 
emergencia, que determina el horario de trabajo con atención al público ordinario y extraordinario 
del puesto de control ESDRAS dependiente de la Aduana Frontera Puerto Suarez de la Gerencia 
Regional Santa cruz, se enmarca en la normativa-en vigencia y no ki contraviene; razón por la cual. 
eh  observancia a lo. señalado en el inciso Ii) del aiiículo 35 del Reglamento a la Ley General de 
Aduanas y.artículo 32 dci Estatuto de la Aduana Nacional, se recomienda al Directorio de la Aduana 
Nacional, emitir la Resolución Ad,ninisiraiiva de Directorio que convalide la rice/sión asumida por la 
Presidenta Ejecutiva a. i, de la Aduana Nacional 

CM-11W~11 11110 

- G 	
Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del artículo 33. del Decreto Supremo 'No  25870 de 
1.1/08/2000, le corresponde al Directorio de la Aduana Nacionál, adoptar las decisiones generales que 
permitan ala Aduana Nácional, cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la 
Ley. 

E. 	 • POR TANTO:. 	 . 	 . 	. 	 . 

El Directorio, de la Aduana Nacional. en uso de SUS atribuciones copfer' s por Ley: 

/ 
j. RESUELVE:  

ÚNICO.- CONVALIDAR—  a Resolución Adrninistratide Presidencia Ej utiva N° RA E-01- 
015-21de 13/05/2021. emitida por la Presidente Ejecuti 	. de la Aduana Nac nal. 

"-" 	
Regístrese. cornupálquese y..cúmpl , 	.

nda 
vil 

• KLSMUNIFMCH 	 UA N 	 KarinaU 

A 
(NJ AB2I;RQAjiq, 
GNAF: SI'RRA'KVW  

- 	 HR: 131<1IAC202I-362. 	 - 	 - 
(:ATiGORÍAOI 	• 	 . 	 . 	. 
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RESOLUCIÓN N° RD-01-014-21 
La Paz, 31 May 2021 

VISTOS Y  CONSDE jajo: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General 
de Aduanas, regula el ejercicio da la Potestad 
Aduanera y las reiacionei jurídicas que nc 
establecen entre a Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso 
y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al 
comercio exterior y control aduanero. 

la Administradora de la Aduana Frontera Puerto 
Suarez, se  señala:  "(.) solicitarle lo  autorización 
de habtljyacjda dei nuevos horarios de atención 
en el Puesto de Control Esdras, con la finalidad 
de tener presencia de la Aduana Nacional en 
los micenas horarios que atiende la RECE/,-A 
FEDERAL, para el ingreso y salida de medios de 
transporte pesado (transporte internacional) y los 
vehícukss de uso parÉ iculor que realizan el Tráfico 
Fronterizo con frs habilitación de turno. 

resuelve: 

"PRIMERO,- Determinar el horario da trabo/a 
con atenciónalpúblico ordinario y extraordinario 
del puerro de Control 55'DR.IS depettlís'stte de la 
Aduana Frontera Puerto Suorez de la Gerencia 
RegionT Sonto Cruz, conformo el detalle anexo, 
que forma parte indivisible de la presente 
Jsr'.elución, 

Que la Gerencia Regional Santa Cruz por 
Comunicación loteros AN-GRZGRCJ5201 
de 13/05/2021 remite solicitud de ampliación 
de horario de atsncidn del Puesto de Control 
ESDRAS (Brasil) a la Unidad de Recursos 
Humanos, donde cun':'len funciones los aervidsi-cs 
Públicos de la .ttduaua Frontera Puerto Suarez y 
la Recetta Federal de Brasil, todo aquello con el 
objeto sic dar cumplimiento al Vigésimo Segundo 
Protocolo Adicional al ACE 36yen cumplimiento 
al Reglamento Aduanero del Asca de Control 
Integrado Conimba —Puerto Suarez. 

Que el Departamento de Recursos Humanos 
de la Gerencia Nacional Administrativa 
Financiera mediante el Informe AN-GNAQC. 
DRHAC-í-376202l de 13/05/2021, concluye que: 
"Conforme análisis efectuado y las argumentos 
expueeios por la Gerencia Regional Santa Cruz, la 
habilitación del horario de trabajo conatención 
al público paro el Puesto de Control ESDR.4S 
manteniendo los horarios de trabajo y atención 
al público paro Oficina, Contra/poso de Frontero 
Y .4C1 Corumbo - Puerto Resorte, dependientes de 
la Administración de Aduana Frontera Puerto 
Suarez, conforme el anexo adjunto vigente apartir 
de la MiNicación de la resolución, es procedente 
y técnicamente viable" recomendando la 
proyección cc caso de corresponder, a cuyo efecto 
adjttnta i,ls ouevoa horarios de trabajo y atención 
si público. 
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante 
Informe Legal AN-GNJGCDALJCJ447202I 
de 13(05/2020, concluye y recomienda lo 
aigiiietlee: "De acuerdo al análisis realizado en 
los cons,cí.rscionei- 1/cuico legales y en bose 
al lnfot'rruc AN-GN4GC-DRHAC.J..376 7021 
de 13/05/2021, emitido por el De partamento  
de Recursos Humanos de la Gerencia Nacional 
Admiut(rtrptiva Financiero, se concluye que es 
Procedente determinar vi horas-jo de trabajo con 
atención oli/luTtco en elpstnto de control ESD.R.AS 
dependiente de 1, Aduana Frontera  Puerto Suarez, 
coseor/er,-rndo que no conirm'itne la normativa 
vigente(.)", 

Que en esa marco, la Presidenta Ejecutiva al. 
de Itt Aduana Nacional, emitió la Resotsción 
Administrativa de " c.-iidencia Ejecutiva N' RA-
PE-OI-015.2l de A05/2021, a través de la que 

Que el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas, 
Ley N° 1900 de -28/07/1999 establece que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de 
vigilar y fiscalizar ci paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir 
en el tráfico internacional de mercancías para 
los efectos de I, recaudación de los tributos que 
gravan las calseca y de generar las estadísticas de 
ese movimisr,to,.sin perjuicio de otras atribuciones 
o funciones que le fijen las leyes. 

Que el Artículo 30 de la citada Ley N° 1990, seflala 
que la potestad aduanera es ejercida por la Aduane 
Nacional, con competencia y estructura de alcance 
nacional, de acuerdo a las normas y la citada Ley; 
asimismo, establece que para el ejercicio de sus 
funciones, se desconcentrará territorialmente en 
administraciones de acuerdo a su reglamento, 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la 
potestad aduanera es el conjunto de facultades 
y atribuciones que Is Ley otorga, a la Aduana 
Nacional para al control del ingreso, permanencia, 
traslado y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional hacia y desde otros países  o 
cuna franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan los regímenes 
aduaneros. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento 
establece que: "La Aduano Nacional a nivel 
ejecutivo ti operativo, está organizada en 
unidades técnicas, operori,az y -odministrativas, 
debiendo des cc,ncenrn:» ve regionalmente en 
sriininisjraciones aduaucra,ç de acuerdo a ¡a 
sstructu,-o Ore/daica yfune/ona) (...)", 

ue el Artículo 32 del Texto Ordenado dl Estatuto 
le la Aduana Nacional, aprobado mediante 
t,esoluciiis de Directorio N° RD 02-030-07 de 
11112/21107, prevé que en casos de emergencia 
lebidamente jusrillcsdos, cuando no fuere posible 
cunAr al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
.doptar ded-iones que correspondan a dicho 
egano, procurando consultar las mismas con 

mayor cantidad posible de los miembros del 
litectorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, 
saitirá decisiones de emergencia, que debssde ser 
lotivadss y justificadas por un informe técnico 
mt informe legal, sin responsabilidad para los 
irectores El Presidente Ejecutivo informará 
los miembros del Directorio .de las decisiones 

toptadas dentro de las 48 horas siguientes; El 
icectorjo considerará el asunto necesariamente en 
siguiente reunión de Directorio y adoptará una 

icisión convalidando, modificando o revocando 
decisiones saumidea por el Presidente 

acutivo, 

ONS1D1RANDO: 

se mediante Comunicación  Interna Al'/-GRZGR 
UZF-Cj-236202 1 de 04/05/2021, emitida por 

SEGUNDO,- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su .r'7(hlicac.uin ): será elevc/a 
a conocimiento y consideración del Di'ecto,'jr, 
de lis Aduana Nacional, en el plazo de 48 horas, 
conforme lo establecido ces el art/rl//o 32 'leí 
Estatuto de la 4dtiana Nacioua! 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante 
la (hrme Legal AN-GNJGC_DAUC452202 1 
de 17/05/2020, concluyo y recomienda lo 
siguiente: "En virtud a los antecedentes y 
consideraciones legales se concluye que la 
Resolución Administrativa N° RA-PE-01-0/5-21 
da 13/05/2021, de emergencia, que determina 
el horario de trabajo con atención al público 
ordinario y extraordinario del puesto de control 
ESCItAS dependiente de la Adrtana Frontero 
Puerto Suarez de la Gerencia Regicinal Santa 
Cruz, se enmarca en la normativa en vigenctoy no 
la contraviene; razón por la cual, en observancia 
a lo .seítalacso en el incito ¡u) dl articulo 35 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y 
artículo 32 del Estaivio de la Aduano Noc"»ol, se 
recomienda al Directorio de la Aduana jVocionat, 
emitirla Resolución  Administrativa de Directorio 
que convalide la decisión asumida por lo 
Presidenta Ejecutiva ctA. de laArltrona Nacional 

CONSIDERA?4D0: 

Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del 
articulo 33 del Decreto Supremo NC 25870 de 
11/08/2000, le corresponde al Directorio de la 
Adustas Nacional, adoptar les decisiones generales 
que permitan a la Aduana Nacional, cumplir con  
las funciones, competencias y facultades que le 
asigna la Ley, 

POR TANTO: 

El Directorio de laAduana Nacional, en uso de sus 
atribuciones conferidas por Ley. 

RESUELVE: 

ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución 
Administrativa de Presidencia Ejecutiva N' RA-
PE-01-015-21 de 13/05/2021, emitida por la 
Presidente Ejecutiva a,i. de la Aduana Nacional. 

Regístrese, cocauniquase y  cúmplase. 

,k'  - rell,  


